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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de agosto de 

2020. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, con el escrito que 

antecede proveniente de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

      Auto de Tramite No. 652 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

La apoderada de la parte actora allega escrito el 18 de julio del corriente, 

interponiendo recurso de reposición y subsidiariamente apelación contra 

el auto interlocutorio No. 645 de fecha 10 de julio de 2020, notificado 

por estados el día 15 del mismo mes y año. De igual modo, allega escrito 

descorriendo el traslado a la contestación de la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: CÓRRASELE TRASLADO por secretaría del recurso de 

REPOSICIÓN a la parte demandada, por el término de tres (3) días como 

lo dispone el art. 110 ibídem.    

 

SEGUNDO: Agréguese al expediente el escrito que descorre la 

contestación de la demanda allegado por la parte actora, para que sea 

tenida en cuenta en su momento procesal oportuno.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CALI 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

 

 

EN ESTADO Nro. 075 DE HOY 
AGOSTO 26 DE 2020, NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 
 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 
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